
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve (29) de julio del dos mil veinte (2020)     

 
 
 
 
 

 
 
 
Si bien la demanda ya había sido inadmitida mediante auto del 11 de Marzo de 2020, 
se observan algunas falencias que constituyen requisitos de forma que no fueron 
allegados desde la presentación de la demanda. De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite nuevamente la presente 
demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen 
los siguientes requisitos:  
 

De conformidad con el artículo 84 numeral 2, del Código General del proceso, 
atendiendo que se debe aportar el certificado de existencia y representación 

del accionado (Velascas S.A.S), pues es el único faltante. 

 

De otro lado, respecto a la medida cautelar solicitada el Despacho no hará mención 
a la misma hasta tanto no se cumplan los requisitos exigidos en la presente 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
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JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 
             JUEZ 
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Proceso Ejecutivo menor cuantía 
Demandante BANCOLOMBIA S.A 
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SANCHEZ 
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